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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MIN ISTROS j 

S. M . el REY Den Alfonso XI I I | 
( Q . D. G. ) , S. M . In REINA Doña | 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe, de Asturias é Infantes, con-
tlnúan sin novedad en su Importante 
snlud. 

D e igual benellclo disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia. 

E l Jefe superior de Palacio dice á 
esta Presidencia lo que sigue: 

íExcmo. Sr.: El Oficial á las ór
denes de S. A . R. el Serenísimo Se
ñor Infante Don Al fonso de Orleans 
y Botbón, me dirige con esta fecha 
la siguiente comunicación: 

cExcmo. Sr.: E l Excmo. señor 
Conde de San Diego, Médico de Cá
mara de S. M . , me participa que 
S. A . R. la Serenísima Señora Infan
ta Doña Beatriz, ha dado á luz con 
toda felicidad un robusto Infante, á 
las ocho y ocho minutos de la tarde 
de hoy.> 

L o que de orden de S. M . trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio, 20 de 
Oc'ubre de 1915.=E1 Jefe superior 
de Palacio, El Marqués de la Torre
c i l la . : 

Señor Presidente del Consejo de 
Ministros. 

tOncíta del dia 81 d» Octulro de 191S0 

MINISTERIO 

DE INSTRVCCIÓN PÜBLICA Y B E L L A S } 
A R T E S 

Xi a l orden 
l imo. Sr: Visto el informe emitido 

por el Arquitecto de esteMinistcr io, 
D. Lorenzo GaUego, en cumpli-

t r ien lo de la orden en cuya v i i tud | 
giró una visita de inspección á las 5 
obras de ccnstrucción de un edificio ( 
con destino á Escudas Nacionales 
de primera enseñanza en Tora! de 
los Guzmar.es (León): 

Visto el informe de la Sección de 
Ccnt i -bi l idíd de este Minister io: 

Resultando que por Real decreto 
de 24 de Jur io de 1910 se concedió 
al Ayuntamiento de Tora l de los 
Guzwanes (León), la subvención de 
11.517 pesetas, ó sea el 25 por ICO 
del importe del presupuesto de con
trata de la ebra proyectada, cuya 
subvención habla de abonarse con 
cargo á los ejercicios económicos de 
1910 á 1915: 

Resultando que según ha Informa
do la Sección de Contabilidad de 
este Minister io, el Ayuntamiento de 
Tora l do los Guznianes (León) ha 
percibido las anualidades de 1911 y 
1912, ó sea la suma deS.COO pesetas, 
habiéndose reliabllltado la anualidad 
de 1910 por Real orden de 9 de Julio 
de i corriente año: 

Resuilando que girada la regla
mentaria visita de inspección á las 
obras de que se trata, el Arquitecto 
Sr. Gallego hace constar en su in
forme que el edificio ha quedado sin 
construir, puesto que la obra se halla 
pov completo abandonada, no exis
tiendo en ella acoplamiento de ma
teriales de ninguna clase; que se ha 
emplazado la Escuela en el interior 
de la villa contigua al edificio del 
Ayuntaniiento que se hall.i en estado 
do ruina inniim'erjte., y no en el solar 
que se indicaba en c-1 provecto apro
bado, cuya situación era en las ¡¡fue
r a ! del pueblo; que el solar en qi¡e l 
se coní tmye es insuficiente para te- 5 
ner !cr patios de recreo, los coberti- s 
zos y retretes que figuran en c! pro- jj 
yseto aprobado, y que naturalmente i 

no se ha construido, y que en la ac
tualidad no existe edificado más que 
los cuatro muros que forman el lo
cal para clases, con su cubierta de 
madera la armadura y tejado de teja 
ordinaria, no hallándose ajustada la 
ccntrucción material de acuerdo con 
el proyecto, puesto que no se han 
hecho ios muros cenias vtrdugas 
deladt i l lo que figursn en él y que 
son precisas pera dar resistencia al 
tapial, siendo, por consiguiente, la 
obra ejecutada defectuosa y con 
pocas garantías de seguridad y dura
ción: 

Considerando que los hechos ex
puestos merecen la calificación de 
faltas gtaves en la aplicación .de la 
subvención que el Estado otorgó al 
Ayuntamiento de Toral de los Guz-
tnanes para construir un edificio es
colar de primera enseñanza, Impu
tables al mismo, habiendo incurrido 
el Ayuntamiento de que se trata en 
la sanción prevista en el últ imo pá
rrafo del artículo 1 ° de la Real or
den de 28 de Abr i l de 1905; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se anule la sub
vención que por Real decreto de 24 
de Junio de 1910 se concedió al 
Ayuntamiento de Tora l ds los Guz-
manes (León) para construir de nue
va planta un edificio con destino á 
Escuelas Nacionales de primera en
señanza, y que se haga respons¡jbie 
al expresado Ayuntamiento del rein
tegro al Tesoro dñ la suma de 5 000 
pesetas que ha percibido con motivo 
de la citada subvención, así corno 
también que quede sin efecto la R?al 
orden de 9 de Julio del corriente año 
que rehabilitó el importe de la anua
lidad de 1910. 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madr id. 20 de Septiembre de t91o. 
X u i z Giménez. 
Señor Director General de Primera 

Enseñanza. 
(Gacela del din 17 d* OctuVe, de 1913. 

m i m t j ifíñ. ¡e i¿ •mi.m-.i 
O B R A S P Ú B L I C A S 

PROVINCIA PE LFrtN 

I-.rpropiíiL'ioncs 
Por providencia de este día, y en 

virtud de no h&berse presentado re
clamación aigi'.iiíi. he ncordado (ie-
clarr.r la necesidad da ocupación de 
I ÍS fincas conii rendidi-s en la rela
ción public-jüa f u ei B O L E T Í N O F I 
CIAL de í'5 de Abr i l últ imo, y cuya 
expropiación es indiípí'üsabie para 
la construcción dei ¡rozo 3." ele J,i 
carretera de. tercer orcen da Tora l 
de les Vados a Samaite de Oseos, 
término municipal de Arganza; de
biendo los propietarios S quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
haya de representarles las ope
raciones de medición y ta ja , y en el 
que concurrirán, precisamente, algu
nos de ios requisitos que de.terrni-
nan ios artículos 21 de la Ley y 52 
dei Reglamento dft Expropiación for
zosa vigente; previniendo á ios iníe-
resados que de no concurrir en el 
término de ocho dias á hacer el re
ferido nombramiento, se enlendírá 
que se conformar, con el designado 
por ia Administración, que !o~es el 
Ingeniero Agrónomo, D. Leandro 
MadinaVeitia. 

León 18 de Octubre de 1915. 

Kl Got..;rrí!>lorcivil. 
José García Guerrero. 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

| TESORERIA DE H A C I E N D A 

DE LA PROVI.VC i LEÓN 

El Sr. Arrendatario da ¡as Cont r i 
buciones de esta provincia, con le
cha ¡4 del acíual. participa ó ey.a 
Tesorería haber nombrado Auxi'.'ar 
de la misma en el partido de S^hn-
gún. con residencia en San Pedro d¿ 
las Dueñas, á D . V i a o m n o Bor^ ' í 
Godos: debiendo considerarse los 
actos d-íi nofubuvdo como ejerciáos 
personalmente por tíic'u Atrenddia-
r io , de quien depence. 

Lo que se publica en el EOLETÍX' 
OHICIAI. á los efectos del art. 18 
de la Instrucción de 35 de Abr i l de 
1900. 

León 15 de Octubre de 19 !o .=E ¡ 
Tesorero de Hacienda, Matías Uo-
mínguez G:!. 

http://Guzmar.es


ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 
R E L A C I O N de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón 

de canon de superficie, antes del día 51 de Diciembre del corriente año (1) 

m 

ClaFe del mineral Nombre de la mina Término en que radica 

Hulla 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zinc. 
Hierro 
Hulla 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Hierro 
Kaolín 
Hulla 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hulia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Hulia 
Hierro 
Idem 
Idem 
Id^m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Hierro 
Idem 
Idem, 

Impensada 3." Valdesamario.. 
Impensada 4 . " Idem 
Impensada 5.a ¡Igiiefla 
Veguellina ¡Villablino 
~ Folgoso 

Villablino 
Alvares 
Vil labl ino. . . . 
Cabr i l lanes. . • 
Vil lablino 
Idem 
Idem 
Cabr i l lanes. . • 
Idem 
Idem 
Soñar 
Matallana 
Posada 
Cármenes 
Villablino 
Mo l i naseca . . . 
Idem 
Idem 
Alvares 
Idem 
Vil lablino. . . . 
Idem 
Idem 
Cistierna 
BorW 
Villablino 
Idem 
La Ercina. . . . 
Valdeteja 
Villablino 
Idem 
Alvares 
La Pola 
Valderrueda.. 
La Ercina 
Cistierna 
Vi l layandre.. . . 
La Pola 

l is : 

Torre 
Ponferrada núm. 8 
Torre núm. 2 
Ponferrada núm. 12 
Ponferrada núm. 26 
Ponferrada núm. 28 
Ponferrada núm. 29 
Ponferrada núm 51 
Ponferrada núm. 24 
Ponferrada núm 52 
Ponferrada núm. 25 
Demasía á la Unión 
Complemento 
Undécima 
Andreita 
Ponferrada 16 
Demasía á Vagner 2.a 
Demasúi á Vagner 5.a 
Ampliación á Vagner 1.a 
Vagner 7.a 
2." Ampliación á Vagner 5.a. 
Ponferrada núm. 4 
Ponferrada núm. 5 
Ponferrada núm. 6 
Demasía Imponderable 
Haya 
Porf ' rrada núm. 19 
Ponferrada núm. 14 
Demasía á la Mayorgana 
Pola Etar 
Rivadto 1.a 
RiVadeo 2.a 
María 
Transitoria 
Ernesto.. 
Demasía 2.a á la Unión 
Gonzalo 
Recuperada 
Caridad . •• 
Amalia ¡La Ercina.. 
Comolemento á Vagner2.a [Molinaseca — 
2.° Complemento á Vagner 2.a ildem 
Complemento á Vagner 5.a Idem 
Completo H Aumento á Vagner 4.a. Idem 
Complemento á Vagner 4.a Jdem 
2.° Comnlementó á Vagner 4.a Hem 
Tercer Complemento á Vagner 4.a Alvares 
Ampliación á Vagner 7.a Idem 
2." Ampliación á Vagner 1.a [Molinaseca 
Por.frrrada 1.a jToreno 
Ponf-Trada 2.a Páramo del S i l . 
Bembibre ¡Noceda 
Acacha Alvares 
Bcrnardino .Idem 
¡Aumento á Vagner 4.a ;Molinaseca — 
Anmenlo á Bagner 7.a ¡Alvares 

¡Aumento á Bagner 1.a jMolinaseca 
Idem 5." Ampliación á Vagner 5.a 'Alvares 
Idern iTercer Complemento á Vagner 4.a Molinaseca 
Hulla ¡Demísia A Sabero 10 ¡Cist ierna. 
Olamina v 
Hui la . . . . ' . 
H i e r r o . . . 
Hulla 
ídem 
Hie r ro . . . . 
H u l l a . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Ideit? 

El Porvenir :Boca de Huérgano. 
Mina Sinda Prioro 
Lealt;id Balboa 
Juün Púbero 
La Argoüana. . ¡Cármenes , 
Angelita ¡Valdeteja 
Reconquista ¡Cármenes 
Regeneración ¡Idem 
Concha ¡ Villayandre 
Concha 2.a ¡Idem 
Milagro Valderrueda 
Escanciana ,Prioro 

Nombre del propietario 

Sucesores de J . B. Rochet y Comp 
Idem 
Idem 
Ignacio García Rodríguez 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benito Fernández 
Agustín M Bálgoma 
Sociedad Peña Vieja 
Andrés López 
Hi jos de Elvira de Llano 
Sucesores de J . B. Rochet y Comp.1 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem. . . 
Sociedad Hullera de Sabero 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem. • . 
Hi jos de Uriarte y Compañía 
José Verardini 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Marcelino Suárez González 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Pedro Muller y otros 
Benito Fernández 
Amalio Diez 
Sociedad Hullera de Sabero 
José de Sagarmlnaga 
Esteban Guerra • • 
Sucesores de |. B. Rochet y Comp. ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem , 
Marcelino Suárez 
Idem 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp.' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad Hullera de Sabero 
Benito González 
Esteban Guerra 
Daniel Curtes 
Sociedad Minera del Bierzo 
Basilio Diez 
Manuel del Valle . -
Sociedad Hullera A l to Tor io 
Idem 
Daniel González 

¡Idem 
Ijesús Castel 
IEsteban Guerra 

5 
Canon 

6 

Vecindad 

620 
128 
500 

48 
48 
72 
28 
96 
72 
48 
48 
72 

128 
48 
72 

9 
48 

540 
120 
48 

> Bilbao 
> Idem 
» Idem 
> León 
> Bilbao 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
» Id tm 
«¡Idem 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
^ L e ó n 
• ¡Idem 
», Santander 
»:Vinamanín 
> Bilbao 

Y , 

( ! ) Véase el BOLETÍN- OITCIAL del día 17 de Octubre de 1915. 

16 20 Idem 
17 10 Idem 

480 . I d e m 
82S «'Idem 
240 » Idem 
108 .¡Idem 
144 »Idem 
60 . ' Idem 
46 83 Idem 
48 «¡Idem 
48 . I d e m 
48 .¡Idem 

0 C0 Idem 
90 . L e ó n 

200 > Bilbao 
.¡Idem 
.¡Coruña 
> Bilbao 
.Puen te Almuey 

8 36 Boñar 
44 »|Cistierna 

..Bi lbao 
¡Idem 
León 
Bilbao 

¡Idem 
Idem 
¡Idem 
'ídem 

. I d e m 

.¡Idem 

. ' Idem 

.¡Idem 

. I d e m 

. Idem 

. Idem 

. La Cortina 

. Idem 

. Bilbao 

. Idem 

. Idem 

. Idem 
> Idem 

18 08 Idem 
60 . Idem 

584 . León 
138 . Bilbao 
160 ..Idem 
48 .¡Carmenes 
72 . León 

768 > Madrid 
1.544 . Idem 

168 > Argovejo 
56 . Idem 

2.644 > Bilbao 
i 88 . Lsón 

(Se cont inuará) 

40 
80 
48 
52 

180 
96 
56 

120 
72 

156 
108 
150 
216 
126 
152 
60 
96 
80 
48 
48 
48 
72 

102 
234 
288 

48 
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MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I O N I . ' 

D I S T R I T O F O R E S T A L Ülí L E Ó N 

^JeeiiHón del plan de aproveeliuniienloM, para el año f<>i<«:;.¡ de 1013 á IS>14, a|>rul>a<t<i i>i>r SSeal orden de IJ de 5ie¡>-
liinibre de lUIS 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
D e cunSormidail con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, los aprovechamientos que se detalian en los siguientes cuadros. 

Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en los mismos cuadros se expresan; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, ademís de las disposiciones de ia ley de Montes 
Vigente, las especiales que contiene la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 29 de Septiembre de 1915. 

C A Z A 

Número 

del 

monte 

195 
200 
201 
212 
418 
475 
487 
755 

Término municipal 

Riello 
Idem 
Idem 
Idem 
Acebedo 
Cist ierna 
Maraña. 
Valdepiélago. 

Nombre del monte 

Cornico y Las Vallinas, 
El Peñedo y Mayadín . . 
Pefla Formiguera 
La Vlñuela 
El Cotado 
Valdecarreros y sus sgre; 
Maranlello 
El Barrero 

Ceide y Los Or r i os . 
La Velll la 
La Ornármela 
Oterico 
Acebedo 
Vidanes 
Maraña 
Otero 

Duración 
del 

contrato 

5 años.. 
5 idem 
5 idem. 
5 idem. 
5 idem. 
5 idem 
5 idem 
5 idem 

Tasación 
anual 

50 
50 
50 
50 

100 
25 

100 
ICO 

Fechtiy hnru de la cc!el>ra~ 
cion {le las subastas 

Novbre. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Mem 
.Idem 
¡Idem 

10 
¡0 112, 
11 
11 112 
11 , 
11 
11 

25 ' 11 

Indein-
nizucíor.üs 

anuales 

10 

lü 
10 
10 
15 
5 

15 
10 

C A N T E R A S 

Número 
del 

monte 
Término municipal 

387 

421 
445 

471 

479 
482 
506 

680 
694 

Puente de Domln' 
go Flórez 

Acebedo 
Burén 
Cistierna 

L i l lo 
Idem. 
Renedo de Valde 

tuejar . . 
La Pola de Gordón 
Idem 

Nombre del monte 

Couto y otros . S. Pedro de Trones 
S. Pelayo y La Hoz 
Mirva y sus agregados, 

La Peralina 

Pandóte y otro 
Val ledeNtra.Sra.yot ro 

Canto y sus agregados 
La Lomba y sus idem. 
Villarente y sus idem 

Liegos. 
Burón 

Cis t ierna. . 

E l Campo. 
Li l lo 

San Mar t ín . 
Huergas 
La Pola 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

Cantera 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Los Negr i l los. 
Piélago 

aprove
cha

mientos 

Pizarra 
Piedra . 
Idem. . . 
Caliza . 
Arc i l la . 
Piedra . 
Idem. . • 

Idem. • . 
I dem. . . 
Idem. . . 

Metros 
cúbicos 

que 
corres
ponden 
al año 

Dura
ción del 
arriendo 

400 
50 
50 

T a s a 

ción 

anual 

Pesetui 

lOaños 
5 id 

10 id 

id. 100 5 
60 ( 0 
50 5 id. 
50 5 id. 

100 
50 
50 

5 id. 
5 id. 
5 id. 

800 
ICO 
100 

150 

75 
50 

100 
ICO 
25 

Fecha y hora de la ee-'ú 
lebracián de las su- j 

Nvbre, 
Idem. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

25 11 
8. 11 
8t . 1 

25¡ 11 

25; U 
25- 11 

¡ 
25! 11 ¡i 
25' 11 ; 
25 11 112:, 

112. 

50 
10 
10 

10 

10 
10 

10 
10 
10 

115 
784 

Vegas del Condado.jValmayor 
Vegaquemada Valdclscecha y sus 

| sgregados 

Cereza les . . 

Candanedo. 

V A R I O S 

Numero 

del 

monte 
^ m l i r e de monte Pertenencia Término municipal 

Al Estado 
Idem 
Idem 

Pardemillera 
Idem 
Idem 

Itamnje 

Estéreos 

100de roble 

2C0de roble 

2.000 de id 
y encina. 

Brozas 

Estéreos 

400 

P A S T O S 

Número 
y clase de 
ganados 

lOOlonsresy 
80 cabrías 

Tasa
ción 

Fcc/ia y hora de Imx-
lebracitm de la» n i -

bascas 

Mes I D » ¡ Ho 

75 Nobre. 
120 ! ldem. . 

!¡ 
500 ¡ l ldem.. 
150 ¡ Idem. . 

! ! 
1.50o!¡Idem.. 25 11 • 

25¡I0 i 
25! 10 1|2 

I 
25 1 ! 
25 1! 

rnícniniziiciuin; 

Pesetas Ct.-,. 

2Í 
50 

50 

50 

80 75 

León 15 de Octubre de 1915.=E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I O N D E R E P O B L A C I O N E 8 F O R E S T A L E S Y P I S C I C O L A S 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

RELACIÓN de las licep.cias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Septiembre próximo pasado: 

Número 
de IIIH 

licenciaa 

490 
•491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
469 
500 
501 
502 
505 
£04 
505 
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507 
508 
509 
510 
511 
512 
515 
514 
5!5 
516 
517 
518 

Fecha de la expe
dición 

Nombres de los adquirentea 

1 de 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
5 
5 
5 
5 
5 
& 
8 
& 

10 
10 
10 ' 
10 
12 
¡2 
15 
15 
15 
15 
19 
19 
25 
25 
50 

Septiembre D. 
¡dem j > 
ídem j > 
Idem ¡ > 
ídem ' > 
Idem ! > 
ídem ! » 
ideici , > 
ídem ; • 
Idem ; ' 
Ídem ; • 
ídem ¡ ' 
ídem ! ' 
¡dem ! > 
Ídem ••. i ' 
¡dem i ' 
idem : ' 
¡dem i ! 
idem i ' 
¡dem I ! 
idem ¡ ' 
idem ¡ ' 
¡dem ! ' 
idem ! 1 
idem ¡ ' 
¡dem i i 
idem i : 
idem i ' 
ídem j > 
¡dem. •. I i 

Gregorio Carro 
Isidoro Reguera 
Francisco iánchez 
Máximo Carro 
Lucas Presa 
Juan Regoyo Cuevas 
José R.rgoyo Cuevas 
Modesto Madas 
Anastasio González 
Gáspar SandoVal 
Bernardo García Soto 
Ignacio González 
l i l ío Moro Izquierdo 
Policarpu Fernández 
Anje lmo Fernández. 
Antonio Seco Espada ¡La Aldea del Puente.. 
Amando García ¡Pesquera 
Bsibino Casas ¡Villamañán 
Gil Casas ,ldem 
Julio Diez ¡Sahagún. 
Reálitutu Cachón • • i Cabreros del Río 
Felipe García ¡Gradufes 
Andrí... González ¡San Mart ín de T o r r e s . 
Ptdro Ahijado ¡Sahagún 
Solero Aparicio IVillibáñez 
E ías Ramos del Canto ¡Valcabado del Páramo. 
Lorenzo Regoyo Ahijado ¡Sahagún 
Manuel Alvarez Benavides 
Miguel Diez Fernández. . . . ¡Riaño 
Eduardo AlVarez Pola de Gordfln 

Villamañán 
¡Villiguer 
Santa Olaja 
Villamañán 
Puente del C a s t r o . . 
Sahagún 
Idem 
Villadepalos 
Villamañán 
Mame 
Castri l lo de Porma. 
Cerezales 
Sabero 
Vidanes 
Idem. 

E d a d 

Años 

56 
46 
51 
25 
66 
35 
22 
46 
30 
65 
51 
57 
40 
45 
56 
62 
55 
50 
49 
28 
43 
43 
56 
61 
42 
39 
50 
63 
49 
45 

Labrador 
Idem 
idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Pescador 

jldem 
Jornalero 
Labrador 

ildem 
Pescador 

i Labrador 
Ildem 
Idem 
jornalero 
Labrador 
Pescador 

ILabrador 
¡Pescador 
i Jornalero 
¡Labrador 
¡Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art . 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre "de 1907. 

León 6 de Octubre de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Don Cecil io Ccin-nscosc Ortega, 
Oficial de Sala de la Audk'ncia 
Terr i íor iai de esto ciudad. 
Cert i f ico: Que el tenor literal del 

encabezHiriiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sbia de lo civil do d i 
cho Tribuna! en ¡os autos á que se 
refieren, es como sigue: 

t E n c a b c z u m i e n t o ^ S e n t e n c i n 
número ochenta y nue\fó.=Registra 
fol io trescientos cuarenta y i i r . o .= 
Hay una rúbr ica .=En !a ciudad de 
Valladolkl, á siete tí'fl Octubre de 
mil novecientos trece; en los autos 
de menor cuantía prcc2d¿ntes del 
Juzgado de prhiera instancia de Ar<-
torga, seguidos por D. José Gnrcía 
Diez, D. 'Francisco Fernández Paz, 
D. Francisco Arias Diez. D. Bernar
do Marcos Diez. D. José Arias 
Diez, D. Pedro Iglesias Martínez, 
D. Francisco Martínez, sin segundo 
apellido, D. Felipe Aívarez Diez, 
D. Francisco Míreos Diez, O. Leo
nardo García Román, D. Benigno 
Muniz A lo : na, D. Juan Diez Diez, 
D. Zacarías Suírez Aivarcz, D." Pe
tra AlVarez G a r c n , D. Francisco 
A ivar tz Aivsrez, D. Manuel Cu--l!o 
Pérez, D. Deogracias AlVarez Fer
nández, D. Francisco Arias Muniz, 
D. Antonio AlVarez Fernández, 'Ion 
Benigno Srarez AlVarez, D. José 
Rodrígiuz Martínez, D. Domingo 
Martínez Iglesias, D.Ciríaco Suárez 
Diez, D. Benigno García Diez, don 
José S id-ec A'varez, D. Gregorio 

Arias Diez, D. Gabino AlVaréz Fer
nández, D. Gabriel Ar ias Diez, don 
Gaspar Marcos Diez, D. Gregorio 
Marcos Diez. D. Manuel Alvarez 
AlVarez, D. Antonio Suti l AlVarez, 
D. Andrés Fernández González.don 
Pedro AlVarez Marcos, D, Juan 
Ariar, Diez, D. Basilio Iglesias Diez, 
D. Alberto Cuenllas Alvarez, don 
Paulino Martínez Diez, D Grego
rio Fuertes Rodríguez, todos labra
dores, menos D Antonio Sutil que 
es h i r rero , Vecinos d? Quintenilla 
de Sollamas; D. Antonio Martínez 
Conejo, D. Andrés García Alcoba, 
D. Aguí t in Odóñez García, D An
tonio Veláez Pérez. D. Agustín Gar
cía Alcoba. D. Bald.jmero Jimeno 
Marcos, D Bsrnardo Llamas Paz, 
D. Bernardlno González Muniz, don 
Blas Paz Alonso, D. Bernardo Fer-
nátuk-z G a r d a , D. Bernardo G a r d a 
García. D. Celedonio Llamas Paz, 
D. Cristóbal González Fernández, 
D. Carlos MtTtinez Pérez, D. Car-
ios Alcoba AlVarez. D. Domingo Pe.-
láez Pérez, D. Domingo Huerga 
Campo. D. Domingo AlVárez L la-
m is , D. Esteban Llamas Alvarez, 
D. Eugenio Viüafañez García, don 
Enrique Llamas García, D. Francis
co Pérez G-srcía, D Fernando Paz 
Alvarez, D. Francisco Gar f ia Paz, 
D. Fd ipe Alcoba Alvarez, D. Igna
cio García Martínez. D. José Vi l la-
fáñez Marcos, D. Jerónimo Pérez 
Alvarez. D. José Martínez García, 
D. José L'amas Paz, D. Joaquín L la

mas Alvarez, D. José Fernández 
García, D. Joaquín García García, 
D. Ju-m Antonio Fuertes Ar ias, don 
Miguel Ordóñez Pérez, D. Manuel 
García Pérez, D. Manuel Alcoba 
Llamas, D. Manuel González Lla
mas, D. Manuel Marcos Pérez, don 
Nicolás Paz Alonso, D. Pablo A l 
coba González, D. Raf>el Fernán
dez Gj rc ía , D. Ramón Paz Cone
jo, D. Rogelio Fernández García, 
D. Venincio Llamas G i rc ía , D. Ber-
nerdino de P.iz Qued* , también la-
Prjdores,Vecinos de Car r l zo ;D.Ma
nuel García Diez, D. Manuel Alva
rez Fernandüz, D. Angel AlVarez 
Alvarez, D. Manuel Diez Diez, don 
José Fernández Alvarez, D. Caye
tano AlVarez Diez y D. Gregorio 
D i j z Campelo, labradores y Vecinos 
de Llamas de. la Ribera, representa
dos to-Jos ellos por el Procurador 
D. Alvaro Moyano de Bassó, y de
fendidos por el Letrado Dr. D. Fran
cisco Zarandona Valentín, contra 
D. Nicolás Alcoba G i r c i a . labrador 
y vecino de Qulntanilla de Sollamas, 
que no ha comparecido ante esta 
Audiencia, sobre cumplimiento de 
una obligación, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que en siete de 
Mayo de mil novecientos trece dic
tó el Juez de primera Instancia de 
Astorga; 

Parte d i s p o s i l ¡ v a . = F a l l a m o s : 
Que desestimando las excepciones 

propuestas por el demandado, debe
mos condenar y condenamos á Nico
lás Alcoba García, á satisfacer los 
gastos que se originaron en el otor
gamiento de la escritura pública, co
pia y pago del impuesto de derechos 
reales para la redención del foro ó 
censo que compraron Ramón Gon
zález Rodicio y Juan Arias Alvarez, 
cuya escritura lleva fecha tres de 
Octubre de mil novecientos once, 
ante el Notario de BenaVides de Or-
vigo, D. Antonio Rionegro Diez, sin 
hacer especial condena de costas de 
ambas instancias. En loque esta sen
tencia esté conforme con la que el 
Juez de primera instancia de Astor
ga dictó en siete de Mayo últ imo, la 
confirmamos, y en lo que no lo esté 
la revocamos. AJÍ por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, ñor ia no comparecencia 
en esta Superioridad del apelado 
D. Nicolás Alcoba García, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.== 
Leopoldo López Infantes.=R. Sa-
lustiano Portal .= lgnac¡o Rodríguez. 
José Manuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dio de su fecha y se notificó en el 
siguiente al Procurador da ¡a parte 
personada y en ¡os estrados del Tr i 
bunal, por la incomparecencia de 
D. Nicolás Alcoba. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente en el BoLiiríx 



OFICIAI. de la provincia <íe León, 
conform'; está acordadu, ia expido y 
firmo en Valladolid á ocho de Octu
bre de mil novecientos t r e c e . = C e -
cil io Carrascoso. 

Don Justo Fernandez Flórez, Secre
tario del Juzgado municipal y de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Vea^rienza. 
Cert i f ico: Que en la documenta

ción de esta Junta consta un acta 
que copiada literalmente dice asi." 
= A C T A de sorteo de mayores con

tribuyentes que han de formar 
parte de esta Junta como Vocsles 
y Suplentes en el bienio de 1914 
á l 9 í 5 . 

En la v.lla d - Vegarienza, á 1 . " de 
Octubre de 19 !o, reunida la Junta 
municipal del Censo electoral en el 
local destinado, formada por el señor 
D. Bernardino Qj t izá l^z G j rc ía , 
Presidente; D Manus! GarcU Gon
zález, D. Francisco Canseco Rodrí
guez,D. Manuel Gómez Rubio y don 
Amaro Gi rc fa González. Vocales, 
y D. jus to Fernándfcz Flórez, Se
cretario, per el Sr. Presidente se 

Don Pablo Cano Viilñfane, Secretü-
rio del Juzgado municipal de V i -
llamizar, y como ta l , de la Junta 
mtmicipal del Censo elecjoral. 
Cert i f ico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en esta fecha, 
para la renoVüción total de la mis- : 
ma, ésta quedó nombrada en la for- ' 
ma siguiente: 

Presidente, D. Rafael Pérez He
rrero, Juez municipal. i 

Vocal, como Concejal que ha ob- i 
tenido mayor número de votos, don 
Mauricio Martínez Gsgo. 

Suplente, D. Fernarido de Vega 
González. 

Vocal, como ex-Jm-z municipal, 
D. Joaquín de Puente Sc.ilices. 

Suplente, D. Juan Cano del Río. 
Vocales, mayores contribuyentes 

por Inmuebles,' cultivo y ganadería, 
designados por sorteo, U . Jo>é Me
rino Caballera y D. Pedro Caballe
ro Caballero. 

Suplentes, D. José Pacho Antón 
y D. R imón Martínez Antón. 

Vocal, como industrial, D . Fran
cisco Pérez, y Suplente de éste, 
D. Anselmo Cubj l le rn Caballero. 

Y en cumpii nlento de la Ley y 

r e z . = V . ° B 0: El Presidente, Angel 
Sánchez. 

h izo 'sabír los concurrentes que > para sil inserción en el BOLETÍN 
el objeto de la reunión era proce- ¡ OFICIAL de la provincia, expido la 
der en el día de hoy, de conformi- ¡ presente, que f i rmo, con el V. B 
dad con lo dispuesto en los anícu-
los 11, 12 y 13 de la vigente ley 
Electoral, A la designación de Voca
les por sorteo y Suplentes, que en 
unión del Presidente, que en este 
íérmino municiV.-tl lo es el Juez mu
nicipal, han di-, formar dich s Junta en 
el bienio próximo. 

De dicho sorteo resultó lo si
guiente: . 

Por tc-rritúrid!, D. Bernardino G > , 
tnsz Rubia y D. Adriano G-ircía 
( ¡ inzé iez y sus Suplentes, U. Ri
cardo Mallo Garc í j y D. Joaquín 
García Canseco. 

Por industrial. D. Irineo Cuevas 
Segurado y D. José Caballero Her
nández, y sus Suplentes, D. Emilio 
de. la Cal lada Calzón y D. Lisandro 
Bardón González, y como Conceja
les, D. Dionisio Aivorez Rubio y 
D. Sixto González Garcúi, y sus 
Suplentes, O. Marcelino Quiñones y 
D. Feliciano Osorio Canseco. 

En su consecuencia, el Sr. Presi
dente, declaró y proclamó los Voca
les de \3 Junta municipal dal Censo ; 
electorsi, asi como á sus respectivos i 
Suplentes, A todos éstos de que se j 
hizo referencia, qüieties con eí Presi- í 
dente electo, formarán la tan repetí- \ 
da Junta en el bienio próximo veni- > tribuyeme por territorial 
dero, y se hiciere saber los nombr¡i- ; D. Andrés Veg-i P f n z , idem id 
micntos ó les personas designadas; " ~ " _ . 
que de estó acta original se saquen 
dos copias certificarlas y se diri jan: 
una, a' Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Cer¡5ü electoral, y 
otra a! Sr. Gobernador civil de la 
provincia,)'archivando el original en 

del Presidente,enVi' lamizsr á Í.0de 
Octubre de 1915 = E ! Secretarlo, 
Pablo Cano = V . ° B.0: El Presiden
te, Rafael Pérez. 

Jun fa mun i c i pa l de!- Como electo • 
r a l de Santa Ma r i na del Ji¿y 

Don Gregorio Pérez Vegt , Secre
tario del Juzgado municipal, y, co
mo ta l , de ia mencionada Junta 
de! Calis:). 
Cert i f ico: Que., según resulta de 

las actas loVanudas en el día 1." de 
Octubre, I tw sido designados como 
Vocales y Suplentes para constituir 
la ¡unta municipal del Censo electo
ral de este término, durante e! pró
ximo venidero petíodo de. Vida legal 
de est» Corporación, b a j i la oresi-
dencia de D. A i g : ! S i a t h i Z Oslga-
do, los señores que á continuación 
se expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

Pa ra Wicaús : concepto de l a de-
, s ignae ió t 

D. Faiistiüo Bardón. Presidenie. 
D. Joaquín V- 'g i Pérez, Conceja! 
D. Miguel Pri. t.i Vidal, jubilado 
D. MiguelVey*Pérez, mayor con-

Don Alberto Panlagua García, Se
cretario de ¡a Junta municipal del 
Censo electoral de Izagre. 
Cert i f ico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría, con voto de. Compromisarios en 
la elección de Senadores, es del te
nor siguiente: 

«Eu tá sala capitular de Izagre, á 
1.0de Octubre de 1913; reunida en 
la misma la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, con 
asistencia del Presidente D. Poncla-
no Garr ido, y los Vocales D. Anto
nio García, D. Norberto G i r r i do 
Brezmas, y D. Ceíerino Gt rc ia Ro-
driguez. y del infrascrito Secretario 
habilitado del Juzgado municipal, y 
como tal de dicha Junta, siendo las 
diez da la m i ñ ina, señalada *ara la 
reunión pública que'determina e' Pá
rrafo 1.° de la rega le.-1 de l a R i a l 
orden de 16 de Septiembre de 1907, 
püra la aplicación de la vigente ley 
Electoral, al objeto de dosiguar por 
s o i t : o los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con voto de Compromisarios en la 
elección de Senadores, han de for
mar parte de la citada Junta, así co
mo do los dos Suplenies, previa c i 
tación á aquéllos en la forma leg-il, y 
abiertas las puertas del salón y 
anunciado el acto, han concurrido 
los m jyores contribuyentes por di
cho concepto que al final suscriban. 

Dicho Sr. Presidínte expuso ha-
b2rse recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2.° de la regia 1Q.1 
de la citada Real orden, el cual pre
cisa tenerse en cuenta para que en 
cumplimiento del caso 5.° del apar-

esta Secret;iita; con lo cual se tíió j municipal, 
por terminada esta úcta, firnMndula " 
los concurrentes después do entera
dos de su contenido: de que yo Se
cretarlo cert i f ico.=Be.rmrdino Gon-
záler. = M a n u e l Gsrcín Gonza!e'/ .= 
Fr;:ncitco Cst iseco.^Manuel Gó
mez. = A m a r o Garc ia .= jus to F. Fló
rez. ^Rubr icados.» 

Es copia conforme con el original 
a que me remito, y visada per ei se
ñor Presidente en Veg-irie.nza á '¿ de 
Octubre de 1915—El Secretario, 
¡usto F. F ló rez .=V0. B.0: El Presi
dente, Bernardino González. 

D. Lt'cas Rueda Luengo, contri
buyente por industrial. 
Para Suplentes: concepto de la de

s ignación 

D. Antonio Villadangos, Concejal 
O. .¡osé Maya Folg' ieral, ex Juez 

D. José M:!>'o Delgado, mayer 
cantribuyenti; por territorial. 

D. Francisco B-innvrfes ASvarez, 
idnn Ídem. 

D. Manuel Pérez BenaVides, Ídem 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de ¡a provincia, _'• con el f in 
de que quienes se consideren agrá 
visóos ó indebidamente postergidos, 
puedan reclamar en e! término de 
diez dkis ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido !?• ore-
sente, con el V . " B.0 del Sr. Presi
dente, en Sjnt,-; Marina del Roy ó 2 
de Octubre de 19i5.=G.'dgor¡o Pé 

¡tes, respectivamente de los mismos, 
t\ D. Felipe Benavldes y D. Cal ixto 
Crespo, cuyos nombramientos or
denó se comunicaran inmediatamen
te á los interesados, y que se remi
t iera este acta original al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so electoral, v una certificación de 
la misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento del pá
rrafo 4.° de la regia de. la ci ta
da Real orden, quedando testimonio 
en la Secretaria da esta Junta. 

De todo lo cual se levantó la pre
sente acta, que después de leída, f i r
man los señores concurrentes, con 
migo el Secretario, que certif lco.== 
Ponclano G i r r ido .=Antonío Gar-
c ía .=Ce fe r i no Garc ía .=Norbe r to 
G3rr ido.=Pascual Gar r ido .=Agus-
l ln Panlagua=Dionisio Ferndndez= 
Santos Panlagua.=Vaient in Puer
tas. =JoséV¡uda=A!b3rtoPdn¡agaa, 
S;cretario.» 

Es conforme con el acta original 
que se remite en esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, ó la cual me ref iero, 
y libro esta certificación para ser re
mitida al Sr. Gobernador civil en 
cumplimiento del ú timp párrafo de 
la regla ! 6 . " de la R ia l orden da 16 
de Septiembre de 1907, y expido la 
presente de orden y con el V.0 B." 
del Sr. Presidente, la cual f irmo en 
Izagre ó l . " de Octubre de 1913.= 
Alberto Panlagua = V . " B 0: El Pre
sidente, Ponclano Garrido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Tomás Rodrigo Ava rez , Se
cretarlo de l Ayuntamiento de 
Prado. 
Cert i f ico: Que en la sesión cele

brada por esta Corporación en 5 de 
, , „ . , , , . „ , ., r,, , - i i los corrientes, entre otras cosas se 
XllZ^?rL!\^l}eLe\^?™h ! ^ o r d ó declarar las Vacantes ordina-

Í J " " ? i ^ « r S I n ^ q í e t a ^ ^ municipal del Censo, sean designa 
dos mediante sorteo, dos de los in
dividuos contenidos en la misma pa
ra formar parte como Vocales de la 
Junta, y otros dos como Suplentes, 
mediante que unos y otros reúnan 
¡as circunstancias de saber leer y es
cribir. 

Leída dicha lista ó certificación, 
se procedió al sorteo para la desig
nación de los Vocales anteriorntetue 
indicados, escribiéndose al efecto en 

ser sometidas á la próxima renova
ción bienal, cumpliendo al efecto lo 
prevenido en el art. 45 de la ley 
Municipal vigente: 

Número de Concejales de que se 
compone este Ayuntamiento, siete. 

Número de Concejales que les 
corresponde cesar, tres. 

Vacantes ó cubrir por todas cau
sas, cuatro. 

A>¡ literalmente resulta de dicho 
acuerde, al que me remito; y ó los 

papeletas iguales tantos nombres j efectos que ¿onvengan, H b r o V p r e 
como son los incluidos en la citada , sente en prad A |de' o^,,^1 d£ 
certif icación, excepción lucha de 
los q'.'.e actualmente desempeñan el 
cargo, por t u poder volverlo á ejer
cer hasta pasados dos años, é intro
ducidas en naa urna de-tinada al I 
efecto, mauifestó el Sr. Presidente 
que los do» primeros nombres que 
se extrajeran serón designados como 
Vocales, y los dos últimos como Su
plentes. 

Ac to seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presidente 
fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas por el orden siguiente: 

l .1 D. Dionsio Fernández San-
doval. 

D. Santos Panlagua Pérez. 
D. Felipe Benavides Gonz i -

de 
i 1 9 1 3 = T o m i s Rodr igo,=V.0 B.°: 

El Alcalde, Eladio Te j j r ina . 

2. 
5, 

lez. 
4 D. Cal ixío Crespo Paniagua 
En su virtud,el Sr. Presidente pro

clamó Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral á los dos prime
ros, ó sean O. Dionisio Fernández y 
D. Santos Paniagua, y como Suplen-

Don Lorenzo Castro Alonso, Secre
tario del Ayuntamiento de Lucil lo. 
Cert i f ico: Q t e segliu resulta del 

libro d í actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de cinco: dos por el 
primer Distr i to, y tres por el se
gundo. 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial da la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cttnpl iendo la Real 
orden de 50 de Septiembre próximo 
pasado. 

Lucil lo 7 de Octubre de 1915.= 
Lorenzo C a s t r o ^ V . " 8 °: El Alcal
de, P. O. , Antonio Rodera. 



P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Depositaría de fondos municipales de León 

a . c r T R I M E S T R E D E 1 9 1 3 
C U E N T A que r inde e l Depos i ta r io que suscribe de l as operaciones de 

ingresos y pagos ver i f i cadas en l a Co ja de su cargo, durante e l c i 
t a d o t r imest re , á saber : • 

I M t l H E H A 1 » » H T E . — « nen ia de « a j a 

Existencia en mi poder en f in del trimestre anterior.. 
Ingresos en el tr imestre de esta cuenta 

CARGO 

Data por pagos Verificados en igual trimestre 

Ex is tenc ia en m i p o d e r p a r a e l t r imestre que sigue. 

3.758 24 
144.517 71 

148.075 95 

147.158 80 

917 15 

K K C W . V I t A P A U T K . — 4 ' u e n l a por conceptas 

INGRESOS 

1 Propios 
2 M o n t e s . . . . . . . . 
3 Impuestos 
4 Beneficencia 
5 Instrucción pública. . . . 
6 Corrección pública. . . . 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

CARGO. 

P A G O S 

1 Gastos del Ayuntamiento . . 
2 Policía de seguridad. . . 
3 Policía urbana y rural . . . 
4 Instrucción pública. . . . 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública. . . • 
8 Montes 
9 Cergas 

10 Obras de nueva construcción, 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

Suido del tri
mestre «Dte-

rior por opera
ciones reali-

zudas 

Pepetns Cls . 

3.689 96 

32.055 79 
4.048 > 

4.256 61 
55.436 57 
18.894 22 

138 874 51 
1.958 27 

259.2l3~93 

O p e r n c i o n c f 
realizadas 

en este tr i -
niestre 

Pefletas Ct*. 

DATA. 

16.149 54 
18 303 66 
24.894 90 

1.356 70 
13.912 55 
17.200 72 
5.973 17 

79.439 56 
77.110 58 

1.114 51 

2.097 21 

16.506 45 
5.569 70 

t > 
2.752 52 

32.100 82 

8I.8<17 97 
3.443 06 

144.517 71 

11.775 07 
17.322 64 
19195 74 

1.776 11 
13.312 40 
13 C07 98 

3.610 80 

45.800 92 
20.695 81 

665 29 

255.^55 69 147. I f 8 80 

Totnl 
de las opera
ciones haeta 

este trimestre 

Pesetas Cts. 

5.787 17 

48.562 22 
9.617 70 

7 009 13 ' 
87.537 39 ; 
18.894 22 ! 

220.722 48 
5 401 55 

405.551 64 

27.914 61 
35.636 30 
44.088 64 

5.152 81 
27.224 95 
50.208 70 

9.583 97 

125 240 28 
97 804 45 

1.779 80 

402.614 49 

do, expido la presente en Villamar-
t in de Don Sancho á 15 de Octubre 
de 1915.=Jul lo Fernández.=V¡sto 
bueno: El Alcalde, Hilario Medina. 

Don Clemente Miguélez Santos, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla. 
Cert i f ico: Que según resulta del 

l ibro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de Vacantes 
que existen en el mismo, y que de
ben proveerse en la próxima reno
vación bienal, es el de cuatro. 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo la Real 
orden de 50 de Septiembre próximo 
pasado. 

Santa María de la Isla 9 de Octu
bre de 1915.=Clemente Miguélez. 
V.0B.0: El Alcalde, Isidro Miguélez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Matadeón 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
ter io de la Gobernación, de fecha 50 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día 5 del mes corriente, las Vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se han de so
meter á la renovación próxima, son 
cuatro. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Matadeón 11 de Octubre de 1913. 
El Secretario, José Villalba G 3 g o . = 
V.0 B.0: El Alcalde, Eustoquio Prieto 

periódico oficial de esta provincia 
del día 5 del mes corriente, las Va
cantes de Concejales que existen en 
este Ayuntamiento, y que se han de 
someter á la renovación próxima, 
son cuatro. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 

i Ayuntamiento. 
i Magaz 10 de Octubre de 1915 .= 

Isidoro Garc ía .=V . ° B.0:EI Alcalde, 
Joaquín Fernández. 

Don Constancio Panlagua García, 
Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de Matanza. 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien

to , en sesión del día 4 . acordó que 
las Vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renova
ción ordinaria, son cuatro. 

Y á los efectos de la Real orden de 
30 de Septiembre próximo pasado, 
expido la presente en Matanza á 
11 de Octubre de 1915.=-Constan-
cío Paniagua.=V.0 B.0: El Alcalde 
accidental, Pedro Pastrana. 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León á 2 de Octubre de 1915.=E1 Depositario, Evencio Prieto Cas-
tañón. 

Examinada lao precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros que están á mi cargo. 

En León á 5 de Octubre de 1913.=EI Contador, Constantino F. -Coru-
gedo .=V .0 B.0: E l Alcalde A . , Hurtado. 

Don Martín Soto y Crespo, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Gradefes. 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien

to , en sesión del día i l , acordó 
que las Vacantes de Concejales que 
han de cubrirse en la próxima reno
vación ordinaria, son seis: cuatro en 
el primer Distr i to, y dos en el se-

: gurdo. 
¡ Y á los efectos de la Real orden 
¡ de 30 de Septiembre próximo pasa-
! <ío, expido la presente en Grade-
' fes á 15 de Ociubrede 1915.=Mar-

tín Soto = V . 0 B.°: El Alcalde, An
tonio del Cano. 

Don Benigno Vil la García, Secreta
rio del Ayuntamiento de Mansilla 
Mayor. 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien

to en sesión de este día acordó que 
las vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renovación 
ordinaria, son tres por el único Dis
t r i to que existe en este Ayuntamien
to . Y para los efectos de la Real or
den de 50 de Septiembre últ imo, ex
pido la presente en Mansilla Mayor, 
á 9 de Octubre de 1915.=Ben¡gno 

V i l l a .=V .0 B °: El Alcalde, Saturni
no Llamazares. 

Don Julio Fernández Tejer ina, Se
cretario del Ayuntamiento de V¡ -
llamartín de Don Sancho. 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien

to , en sesión del día 5, acerdó que 
lae vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renova
ción ordinuria, son tres. 

Y á los efectos de la Real orden 
de 50 de Septiembre próximo pasa-

Don Matías Lazo Prieto, Secretario 
del Ayuntamiento de Castromuda-
rra. 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien

to , en sesión del día 6 del corriente, 
acordó que las Vacantes de Conce
jales que han de cubrirse en la pró
xima renovación ordinaria, son tres. 

Y á los efectos de la Real orden 
de 50 de Septiembre próximo pasa
do, expido la presente en Castro-
mudarra á 14 de Octubre de 1915.= 
Matías L a z o . = V " B.°: Ei Alcalde, 
Constantino Fernández. 

Don Agustín Pestaña Cubero, Se
cretario interino del Ayuntamiento 
de Igiiena. 
Certi f .co: Que según resulta del 

l ibro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de Vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de cuatro, correspon
diendo dos al Distr i to 1.°, y dos 
al 2.° 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de. la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumplienda la Real 
orden de 30 de Septiempre próximo 
pasado. 

Igtleña 11 de. Octubre de 1 9 1 3 . = 
Agustín P. Cubero .=V.0 B.0: El A l 
calde, Bernardo García. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
C a b i l l a s de Rueda 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 50 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día 5 del mes corriente, las vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se h.™ de so
meter á la renovación próxima, son 
cinco. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Cubillas de Rueda 11 de Octubre 
de ¡9 !5 = B e r n a r d o Mar i í nez .= 
V.0 B.°: El Alcalde, Celestino Gar
cía. 

| A l c a l d í a const i tuc ional de 
i M u g a / . 

| En cumplimiemn ds lo dispuesto 
• en la Real orden-circular del Minis-
i terio de ¡a Gobcrnacián, de fecha 
' 50 de Septiembre próximo pasado, 

publicada por cxfraordinüria en el 

Don Vicente Otero Escudero, Se
cretario del Ayuntamiento de Ra
banal del Camino. 
Cert i f ico: Que según resulta de! 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de tres. 

Y á ios efectos indicados, se hace 
ptsbüco en e! periódico eficiai d i !« 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo la Reü! 
orden de 50 de Septiembre próxinia 
picado. 

Rabanal del Camino 6 de Octt i f ' i^ 



de 1915. = Vicente Otero.¿=Visto 
bueno: El Alcaldí;, Andrés Carrera. 

Don Horacio López Fernández, Se
cretario del ilustre Ayuntamiento 
de Ponferrada. 
Cert i f ico: Que la Corporación 

municipal de este Ayuntamiento, en 
sesión de 9 del corriente, acordó 
que las Vacantes de. Concejales que 
han de cubrirse en la próxima reno
vación bienal, son las siguientes: 

Por el Distr i to 1.°, cuatro; por el 
Distrito 2.°, dos, y por el Distr i to 
5.°. tres. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien
to á lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha 50 de Septiembre último, expido 
la presente en Ponferrada á 10 de 
Octubre de 19 l5 .=Horac io López. 
V.0 B.°: El Alcalde, Aniceto Vega. 

A l ca ld ía const i tuc ional d¿ 
Toreno 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 50 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día 5 del mas corriente, las Vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que sa han de so
meter á la renovación próxima, son 
tres en el D i - t r i to ! . " , y dos en el 2.° ¡ 

Lo que se hace público para co- 1 
nocimicnto de los electores de este í 
Ayuntamiento. | 

Toreno 14 de Octubr? d i 1915.= j 
Ei Secretario, Adolfo Fernandez. = 
V.0 B.": 
Calvo. 

proveerse en l;i próxima renovación 
bienal, es el de cinco. 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo la Real 
orden de 50 de Septiembre próximo 
pasado. 

Arganza 5 de Octubre de 1913.= 
Hermógenes Yánez.=V.0 B.°: Ma- , 
nuel Santalla. 1 

A l ca ld ía cons t i t a c i om l de ¡ 
Cis t ierna i 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 30 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial ds esta provincia del 
día 5 del mes corriente, las Vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se h m de so- ' 
meter á la renovación próxima, son 
seis, cinco ordinarias y una extraor
dinaria- ' i 

Lo que se hace público para cono
cimiento de ios electores de este 
Ayuntamiento. 

Cistierna 11 de Octubre de 1915. 
El Secretario, G ibr ie l R e y e r o . = 
V.0 B.0: Ei Alcalde, Esteban Corra l . 

Don Santiago García García, Secre- i 
tarío del Ayantamiento de Vil laga-
tón | 
Cert i f ico: Que en el libro de ac- ¡ 

tas de sesiones que lleva la Corpo
ración municipal, y en la correspon- ' 
diente al d í j 8 del actual, se hal.a ; 
el siguiente particular: ; 

«Se acordó declarar cinco Vacan-

por los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas. 

Burón 14 de Octubre de 1915 .= 
El Alcalde, R i m i n Alonso. 

A l ca ld ía cons t i luc iona l de 
Riego de l a Vega 

Pata oir reclamaciones por térmi
no de ocho y diez dias. respectiva
mente, se hi l lan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartos de rústica y pecuaria, 
padrón de urbana y nutr lcula indus
tr ia l , formados nara 1914 

Riego de la Vega 8 de Octubre de 
1913.=EI Alcalde, Bartolomé Mar
tínez. 

cir contra los mismos las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Ponferrada 15 de Octubre de 
1915.=Anlceto Vega. 

El A l c a l d e , Francisco i tes ordinarias que corresponde cu 
brir en !a próxim¡i renovación: tres 

I en ei primer Distr i to, y dos en el se 
Don Pedro Pintor y Arias. Secreta- j gundo.» 

rio de! Ayuntamiento de Campo- i . \ P»8 remlt.,r 81 Sr- Gobernador 
naraya i c',"' " e 'a V'ovmaa, expido la pre-
Certlf¡¿o: Que este Ayuntamien- i senté, visad:! por el Sr. Alcalde en 

to, en sesión del dl.« 9 del corriente, ¡ ViiU'gatoii «S a? Octubre de 1 9 t a . -
scordó declarar cinco vacantes de 
Concejules, que les corresponde ce
sar en la próxima renovación. 

Y pars remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta tirovincia, en cumpli
miento de la Real orden-circular de 
50 de Septiembre próximo pasado, 
inserta en e! BOLKTÍ.V OFICIAL EX-
TUAOíDiNARto, correspondiente at 
día 5 del actual, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Cam-
uonarayn á 9 de Octubre de 1915.= 
Pedro Pintor.--=V.0B.0: Ei Alcalde, 
Ildefonso Garuólo. 

Don Cleto García Fernández. Se- ; 
cretario de! Ayuntamiento de la i 
Villa de Cea, del que ss Alcalde ' 
D. Raimundo Rodríguez Prieto. j 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien- ! 

to, en sesión de! día S. acordó que \ 
¡is Vacantes de Concejales que h-m 
de cubrirse en la próxima renova
ción ordimwia, son tres. 

Y á los efecto; d i la Real orden 
de 30 de Septiembre próximo pasa-
fe, expido la presante en Csa i 9 
de Octubre de 1 9 1 5 . = C k t o García. 
V 0 8 . ° : E! Alcalde, Raimundo Ro
dríguez. 

' j ' in Hermógenes Yáficz Alonso, 
Secretario del A y u n t a m i e n t o 
constitucional de Arganza. • 
Certif ico: Q j e según resulta del 

!lbru de actas que lleva este. Ayun-
"miento, el número de Vacantes que 
-xisten en ei mismo, y que deben 

! Santiago García = V . 0 B.0: El A l -
: calde, Cayetano Fernández. ¡ 

' A lca ld ía const i tuc ional de 
\ Santa M a r í a de l a I s l a i 
: Formados los repartos de terríto-
' rial por rústica y urbana, mat'ículas 
; y padrón de cédulas personales pa-
! ra el año de 1914, quedan dichos 
i documentos expuestos a! público en 
i Secretaría por término de ocho y 
; diez dias, respectivamente, para oír 
'. reclamaciones. 

• Santa M i r l a de la Isla 15 de Oc
tubre de 1915.=£1 Alcalde, Isidro 
Miguélez. 

A loa ld la eonstite-M'onal de 
Caruccdo 

Formados los repartimientos de 
rústica, urbana é industrial de este 
Municipio para el año de 1914, se 
hailau expuestos al público por espa
cio de quince dias. 

C a n w d o 14 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Bello. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Ba rón 

Terminado e! repartimiento ds la 
contribución territorial rústica y pe
cuaria, urbnna y la matrícula indus
trial para el próximo año de 1914, se 
haüan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por té 'mmo de ocho y 
diez dias, respectivamente; durante 
los cuales pueden ser examinados 

Don Fidel Pérez Valcarce, Secreta
rio del Ayuntamiento de Sobrado. 
Cert i f ico: Que este Ayuntamien

to , en sesión del día 5, acordó que 
las vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renova
ción ordinaria, son cuatro. 

Y á los efectos de la Real orden 
de 30 de Septiembre próximo pasa
do, expido la presente en Sobrado 
á 7 d e Octubre de 1915.=Fide! P¿-
rez .=V .0 B.°: El Alcalde, Belarmi-
no López. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Bembibre 

El v e c i n o de Rodanillo, Pedro 
Alonso Vega, ma manifiesta que su 
esposa Isabel López Bianco, ha des
aparecido de su casa en estos pró
ximos dias^ siendo sus serlas las si
guientes: Edad 55 años, cara regu
lar, pelo negro, ojos ni 'gros, algo 
colorada; viste saya color chocolate; 
la falta un diente en la mandíbula 
superior, y se cree luya marchado 
con dirección & Viforcos, Santa Co
lomba ó á Santa María de O. bigo. 

Ruego, por tanto, á las Autorida
des y Guardia civi l , q ie de ser ha
bida la p ingan á mi disposición, pa
ra entregarla A su h igar. 

Bembibre 16 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Antonio Colmas. 

A l ca ld ía const i tuc ional de ! 
V i l la Jemor de l a Vega \ 

Queda expuesto al público por i 
término de och ) dias, el oadron de í 
edificios y solares, formado para el í 
año de 1914; durante cuyo plazo se 
oirán reclamaciones; pasado el cual ¡ 
no serán atendidas. ! 

Villademor de la Vega 14 da Oc- = 
tubre de 1915 = E | Alcalde, Juan 
José Chamorro. 

A l ca ld ía const i tuc ional de' ; 
Bcrc ianos de l Camino > 

Se hüllau expuestas al público en ' 
la Secretaría, para oir réclamncio- ', 
nos, las cuentas municipales de los i 
años 1909, 1910, 1911 y 1912, por 
término de quince dias. 

Bercianos del Camino 15 de Oc- i 
tubre de 1 9 I 3 . = E ! Alcalde, María- ; 
r.o Barreñada. } 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Ponfer rada 

Terminados el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria y e! pa
drón de edificiosy solares para 1914, ' 
quedan de manifiesto al público en 1 
la Secretai í,i de este Ayuntamiento, 
por término «je ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan adu-

A l c a l d i a const i tnc iona l de 
Canale jas 

Terminados el repartimiento de 
contribución rústica y pecuaria y e l 
padrón de edificios y solares de este 
Municipio, correspondientes al pró
ximo año de 1914, quedan expues
tos al público por término de ocho 
dias, en la Secretan'a del Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Igualmente queda expuesta por 
término de diez dias, la matrícula i n 
dustrial. 

Can' le jas 15 de Octubre de 1913. 
Ei Alcalde, Anselma PolVoriaos. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l la res de Orb igo 

Formados los reparios de rústica 
y padrón de edificios y solúres para 
el año de 1914, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun 
tamiento por término de ocho dias, 
para atender las reciamacioues que 
se presenten; pasadj dicho término 
no serán oídas. 

Villares 16 de Octubre de 1915 .= 
El Alcalde, Angel Fernández. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Carrocera 

Se encuenlran terminados y ex
puestos al público en la Secretaria 
da este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
LETÍX OFICIAL, los repartos de rús
tica y pecuaria, el padrón de edif i 
cios y solares, y la matrícula de in
dustrial, que han da servir de base 
para la contribución del próximo año 
de 1914, para que durante dicho tér
mino puedan presentarse reclama
ciones; pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna, aunque se pre
senten. 

Carrocera 17 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, José Alvarez. 

Don Vicente García y García, Se
cretario del Ayuntamiento de V i -
llamegll. 
Cert i f ico: Que el acta de la sesión 

extraordinaria de este Ayuntamien
to, contiene el acuerdo s-guiente: 

íPresidencia del Sr. Á l ca l de .= 
Abre la sesión manifestando que, 
como habrán visto oor la convocato
r ia, esta sesión tle e por objeto 
acordar el número de Vacantes de 
Concejales que se han de cubrir en 
la próxima renovación, según dispo
ne el art. 45 de la ley Municipal y 
Real orden circular de 50 de Sep
tiembre últ imo. 

Enterada la Corporación, y sien
do seis los Sres. Concejales que les 
corresponde cesar en sus cargos en 
la próxima renovación, correspon
diendo á los Sres. D. Bernardo Re
dondo Alvarez, D Jerónimo Pérez 
Pérez, D.Esteban Garcfa González, 
D. Pablo Alonso Pírez. D. Felipe 
García González y D. Podro Gon
zález Pérez, haciendo constar, ade
más, que el Concejal D. Marcos A l 
varez Alonso l ace onc:; meses se 
nusentó y no ha comparecido á se
sión, dejando á disposición del se-
Gobernador si se ha de cubrir ó no 
esta vacante, que en el caso de ser
l o , son siete. 



Concuerda con su original, á que j 
me r i f i t r o . \ 

Y para que conste, y remitir si i 
Sr . Gcbernídor civil de la provin- ¡ 
d a , en cumplimiento de lo manda- i 
do , expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Villamegil 
á 9 de Octubre d?. 19 l5 .=V icen te 
Garc ía .=V.0 B " : El Alcaide, Pedro 
González. 

Don Eulogio Ibáñez Lanero, Secre
tar io del Ayuntamiento de Valver-
de Enrique, del que es Alcalde-
Presidente D. Aquil ino López del 
Pozo. 
Cer t i f ico: Que en el l ibro de ac

tas del año actual, de las sesiones 
que celebra este Ayuntamiento, hay 
una que, copiada á la letra, dice así: 

«Sesión extraordinaria del dia 6 
de Octubre de 1915.=Se abrió la 
sesión á las tres de 'a tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Alcsldc D. Aqui 
l ino López, y con asistencia de los 
Sres. Concejales que la suscriben, 
y acto seguido, por dicho Sr. Presi
dente, de orden del mismo, se dio 
lectura per el Secretarlo de la Cor
poración, de la Re.í! orden-circular 
del MiniEterin de la Gobernación, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL EX
TRAORDINARIO correspondiente al 
día 5 d t l actual, y enterada la Cor
poración do su contenido, acordó 
unánimemente qiia lat Vacantes or-
dinarir,!-. que han de. ser sometidas á 
la próxima renovación bienal son 
t res, que proceden de la renovación 
del d i a l . " de Enero de 1910; acor
dando se remita certificación de este 
acuerdo al Sr. Gobernador: de que 
cert i f ico.—Aquil ino López .=Maca-
r io Martínez ^ V a l e r i a n o Casado .= 
Manuel Pérez.=Hi lar io Rodríguez. 
Eustequio A l tg re .=Eu!og¡o Ibáñez, 
Serretf¡r¡o.» 

Y pura que conste, y remitir al se-
f lor Gobernador civil de esta provin
cia, expido la presente, de orden y 
con el visto bueno del expresado 
Sr. AlcaMe, en Valverde. Enrique á 
9 de Oi t i .b re de 19 l5 .=Eu log io 
l bá f i f z .=V .0 B.0: E! Alcalde, Aqui l i 
no López. 

J U Z G A D O S 

Rcqu is i l o r i a 

D i fgo Felipe (Francisco), domici
liado últimamente en Muelas del 
Pan (Zamora), profesión cabrero, 
procesado por el delito de robo, 
comparecerá en término de diez dias 
ante f-1 Juzgado de instrucción de 
ha Bañoza. con objeto de ser empla
zado en dicho sumario; con aperci-
btrnlerlo que de no hacerlo, será d e - ' 
clarado n-nelde y le parará el perjui
cio á que hub'crt! lugar en derecho. 

L i Bsñez.i 13 de Octubre de 1915. 
E l Secretario, Anesio García. 

Don Dionisio Hurlado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de. 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Francisco Fernández 
García, Víícino de San Andrés del 
Rabanedo, en juicio verbal que le 
promovió D Fe ipe Martínez Llama
zares, apoderado <fc! D. Miguel y 
D. Luis de Paz Roldan, de esta ve
cindad, se Venden en pública subas
ta , como propias de! demandado, las 
fincas sig'iiente.*: 

I . " Una l¡erra; centenal, en tér

mino de San Andrés del Rabanedo, 
al sitio de la Lobera, de cincuenta y 
seis áreas y cuarenta c?ntiáreas: l in
da O , erial; M , carretera; P., de 
Salvador García, y N. , otra de Hila
ria Láiz y otros; tasada en cincuenta 
y cinco pesetas. 

2 " Una viña, en dicho término, 
a! sitio encima de la era, de cator
ce áreas y diez centiáreas: linda O. 
y M . , otra de Luis Villayandre; P., 
se ignora, y N. , otra de Florentina 
García; tasada en quince pesetas. 

5.a Otra t ierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio del pozo 
Ponti l io, de Veintiocho áreas y vein
te cc-ntiáreas: linda O , otra de. Ma
ría Cruz Robla; M . , camino; P., se 
ignora, y N. , tierra de Juan López; 
tasada c-n treinta pesetas. 

4.a Otra t ierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio camino de 
Sariegos, de catorce áreas y diez 
centiáreas: linda O , camino; M . , 
t ierra de R iimundo Robla; P.. Viña 
de herederos de Prudencio Gutié
rrez, y N . , tierra de Esteban Fer
nández; tasada en treinta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en el Consistorio de la Plaza Mayor, 
á las once horas del día treinta y 
uno del corriente, no admitiéndose 
posturas que no cubran las des ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los llcitadores consignen previamen
te el diez por ciento de su importe. 
No censtsn títulos de propiedad qne 
suplirá á su cesta el comprador. 

Dado en León A diecisiete de Oc
tubre de mil novecientos t r e c e . = 
Dionisio Hur tado .=An te mí, Enri
que Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Contr ibuc ión u rbana f i s c a l de l 
p r i m e r t r imestre de 1910 at ter
cero de 1913. 

Don Julián Alvarez Alonso, Recau
dador de la Hacienda en la Zona 
de la capital. 
Hagü sí'ber: Que en el expediente 

que. instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, t e ha dictado con fecha 14 de 
Septiembre, la siguiente 

'Prov¡<¡enc ia .=No habiendo sa-
tií-ferho los deudores que á conli-
nuacion se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embiirg'¡ y 
venta do bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo neto se. Verifica
rá bajo mi presideiicla el día I.0 de 
Noviembre del ano actual, á las once 
de la mañana, en la oficina de la Re
caudación de Contribuciones, calle 

i de Ordoño I I , siendo posturas admi
sibles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes del importa 
de la capitalización.» 

¡ Notlííqusse esta providencia A los 
: deudores, y anuncíese al piibiico por 

medio de edictos en ios sitios de cos-
i lumbre y en el BOLETÍN OFICIAL d?. 

la provincia. 
] Lo que hago público por medio 
¡ del nresente anuncio; advirtiendo pa

ra conocimiento de los que descaren 
tomar parte en la stibaita anunciada 
y de la Instrucción vigente: 

I . " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se lia cíe proceder, 

son los comprendidos en la siguien
te relación. 

2." Que los deudores ó sus causa-
habientes,y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
precedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
celebración 4<i\ acto, y que los l ici-
tadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
ios presentados. 

4. ° Que será requisito indispen-
ssblf! pars tomar psrtA en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en IR mesa de. la presidencia, 
el 5 por 100 del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del devmi to 
constituido y precio de ¡a adjudica
ción; y 

6. ° Que si herha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse e.l ad-
jurfli-atario á la entrega "del precio 
del remate, pe de cretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León 15 de. Octubre de 1915—El 
Recaudador Agente. Julián Alvarez. 
V.0 B 0: El Arrendatario, Pascua] de 
Juan Flórez. 

1. " De D. Faustino DíezCatade-
ra, vecino de León.—Una casa, en 
término d? esta ciudad, al sitio de la 
Sierra del Agua, sin número (antes 
Corredera): linda entrando ó frente, 
calle; derecha, D. Juan López Cua
drado; izquierda y espalda. D. Agus
tín Alfajeme; valorada en 900 pese
tas. 

2. :l De D. Joaquín González, de 
la misma Vecindad.—Una casa, en 
dicho término y sitio del Barrio de 
los Quiñones, sin número: linda en
trando, ra i l»; derecha y espalda, ca
sa de D. Angel López Capellera; 
izquieríla, cusa de D. Bonifacio Fló
rez; valorada en 760 pesetas. 

5 " De D. Celestino Díaz Gon
zález y hermanos.=Un3 casa, en 
dicho término y sitio de la plaza del 
Vizconde, núni. 2: linda entrando, 
plaza; izquierda, casa de D. Pedro 
D i f z d " la Peña; derecha, herederos 
de D. Telesfnro Fernández, y espal
da, casa de D Laureano Arroyo; va
lorada en 2.700 pesetas. 

4 . a Da D. U s a r l o Moreno, ve
cino del Puente del Castro. —La 
se.xta parte de una casa, en dicho 
Puente del Castro, en la ' alie de 
Mansii ln; esta c»sn está enclavada 
en otra de O Mariano Pérez; valo
rada en 160 pesetas. 

5. a De n.a Mnrla Aseoslo M i -
IWn, vecina de Lrón.'—Una Cfsa, en 
esta capital, á la calle d '. San Loren
zo, sin número, que Un la entrando, 
c.aiie ó plazueta; izquierda, caía de 
D. Jn'ián Vfila; derecha, casa de 
D. Isidro Sauri iw, y espalda, huerta 
de O J;j:ián de. León y c >s-: de don 
Nicolás Sotará*, co-nnuesta Je plan
ta b i j a ; va|r>rsd.i en 780 píselas. 

León 15 de Octubre de i 0 ! 5 = E I 
Agente ejecutivo, Julián AWar.-z. 

García González (Eleuterio), hijo-
de Nicolás y de Nicanora, naiural 
de las Bequillas, provincia de Sala
manca, estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, cu
yas señas personales se ignoran, 
estatura 1,640 metros, uomiciliade 
Ultimamente en las Bequillas, Ayun 
tamiento de las Bequilias, provincia 
de Salamanca, procesado por faltar 
á concentración á fi las, comparezca 
en el término de treinta dius ante el 
2.° Teniente del Regimiento Infan
tería de Burgos, uúm. 56, de guarni
ción en León, D. Simón Soria Ce-
lafuta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 8 de Octubre de 1915 = E I 
2.° Teniente Juez instructor, Simón 
Soria. 

Mart in García (Rafael), hijo de 
Simón y de Ignacia, natural de M o -
zarbes, provir ich de S.3lamanca, es
tado soltero, profesión comerciante, 
de 22 Eños eb edad, cu vas señas 
personales se ignoran, de estatura 
1,652 metros, domiciliado última
mente en Mozarbes. Ayuntam'ento 
de Mozarbes, provincia de Sala
manca, procesado por faUar á con
centración á rilas, comparezca en el 
término de treinta dias. anío el 2 ° 
Teniente del Regimiento Infantería 
de Burgos, núm. 36,de guarnición en 
León; bajo apercibimiento que de no 
efectuario, será declarado rebelde. 

León S di i Octubre de 1!) ! . ) .=EI 
2.° Teniente Juez ins tuc tor , Simón 
Soria. 

Martínez Tascón (Benjamín), h i 
jo de Isidoro y de Felipa, natural de 
Geras. Ayuntamiento de Pola de 
Gordón. provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años da edad, estatura 1 605 me
tros, desconociéndose sus señas, 
procesado por el delito de faltar á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias, á partir de ¡a 
pubiieación de esta requisitoria, ante 
el 2." Teniente del Regimiento In
fantería de Burgos, núm. 56, D. S i 
món Soria Celaysta, residente en 
León; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarada rebelde. 

León 11 de Octubre de 1915.=E! 
2 0 Teniente Juez instructor, Simón 
Soria. 

j Art i l?:-r í¡7.—6.0 Regimiento M o n -
¡ tado.—Juzgado de inst rucc ión ¡ Román García (Isidro), hijo de Pe

dro y Josefa, natural du Rioseco de 
I Tapia (León), profesión ú oficio se 
j ignoran, do. 22 años de edad, estatu-
¡ ra 1.710 metros: señas personales y 
j particulares so ignoran, avecindado 
s últimamente en Rioseco de Tapia 
| (León), procesado por habfr faltado 
j á concüi'.ración, comparecerá en el 
» plazo de freíala diu.; ante el primer 
¡ Teniente JKCZ instructor de! 6 " Ro-
i gimistito Mbnta-to de Art i l ler ía, don 
! José Acosta Madrazo, residente en 
i esta plaz-.'. 
; ValíadolW 10 de O.Mubre de 1915. 
; El primer Teniiir.te Juez instructor, 
j José Acosta. 
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. ¿c- la Diputación provincia; 


